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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 
conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Notaría 33 del Círculo de 
Bogotá (núm. 068 y 069)  
 
Así mismo, se tiene en cuenta que la representante legal de la sociedad 
demandante, en tiempo presentó justificación frente a la inasistencia a la audiencia 
llevada a cabo el 14 de septiembre de este año (núm. 063). 
 
Conforme al poder incorporado al expediente (núm. 072), el Despacho RECONOCE 
personería adjetiva al (a) abogado (a) Claudia Arciniegas Martínez, como 
apoderado (a) judicial de la demandada Miriam Rueda en la forma, términos y para 
los fines del poder adosado (Art. 74 del Código General del Proceso), en 
consecuencia, se tiene por revocado el mandatado que ostentaba el abogado Pablo 
Francisco Rojas Castellanos, para lo cual presentó documento que acredita que la 
mandante se encuentran a paz y salvo por concepto de honorarios en este proceso 
(núm. 074). 
 
Por otro lado, observados los escritos que militan en los numerales 067 y 076 del 
expediente, se indica a las memorialistas que por auto del 23 de junio de 2022 fue 
declarada prescindida la prueba grafológica ordenada, como quiera que la 
demandada Miriam Rueda Ríos no asistió a la audiencia programada para el 8 de 
junio de los corrientes, ni en su momento oportuno presentó causa justificada de 
ello, como se le dijo también en la audiencia, por lo tanto, no se accede a lo 
solicitado, ni  se tienen en cuenta los documentos aportados por extemporáneos.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría del Juzgado hasta la audiencia 
programada para el 25 de octubre de 2022.  
NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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